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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJ.JATO

Comisión de Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 02 de la Sesión Ordinaria

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las once horas del día veintiocho de febrero de dos mil
diecisiete, establecidos en el aula Leona Vicario de este Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión de
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, donde se
reu nieron los sigu¡entes ciudadanos: ----------------------------------------------------------------

Yari Zapata López

Santiago López Acosta
René Palomares Mendivil
Erik Gerardo Ramirez Serafín
Jorge Luis Hernández Rivera

Jesús Paz Gómez

Luis Nicolás Mata Valdez

Consejera Electoral y Presidenta de la
Comisión
Consejero Electoral
Consejero Electoral
Secretario Técnico de la Comisión
Representante del Partido Revolucionario
Institucional
Representante del Partido de la Revolución
Democrática
Representante de Movimiento Ciudadano

El Secretario Técnico toma lista de asistencia, e informa a la presidencia que existe
cuórum legal para celebrar la sesión. ----------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del dia; el Secretario Técnico solicita se le exima Jl.---
de su lectura, toda vez, que fue circulada con la convocatoria, al igual que lo relativo /
a los puntos número 111,V Y VI, la Presidenta de la Comisión pone a consideración la
solicitud, la somete a votación, resultando aprobada por unanimidad de votos. El
orden del día consta de los siguientes puntos: ---------------------------------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; --------------------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; -----------------------------------
111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de fecha

veintiséis de enero de dos mil diecisiete; ---------------------------------------------------
IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia recibida;--------------
V. Informe sobre el seguimiento a la primera etapa del Sistema de identificación

electrónica del paquete electoral; ------------------------------------------------------------
VI. Informe sobre el apoyo en materia de organización electoral: -----------------------

VII. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior; ---------------
VIII. Asuntos generales; ------------------------------------------------------------------------------

IX. Clausura de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------

A continuación, la Presidenta de la Comisión pone a consideración el orden del dia
y, al no solicitarse intervenciones, lo somete a votación resultando aprobado por
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unanimidad de votos. Acto seguido, se abre el punto de asuntos generales, no se
registra asunto alguno. Por lo anterior, se solicita al Secretario Técnico, que continúe
con el siguiente punto del orden del dia. -----------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión ordinaria de fecha veintiséis de enero de dos mil diecisiete, la
Presidenta de la Comisión pone a consideración de sus integrantes el acta de
mérito; al no haber comentarios, la somete a votación, resultando aprobada por
unanimidad a las once horas con cuatro minutos. Se agrega el acta al expediente de
esta sesión como anexo uno. --------------------------------------------------------------------------

Hecho lo anterior, la Presidenta de la Comisión solicita al Secretario Técnico que
continúe con el siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto, relativo al Informe de la Secretaria Técnica sobre la
correspondencia recibida; se da cuenta de la siguiente: ---------------------------------------

Primera.-Con oficio número COE/001/2017suscrito por el Lic. Erik Gerardo Ramírez
Serafín, Secretario Técnico de la Comisión de Organización Electoral, con fecha 25
de enero de 2017, dirigido al Mtro. Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo,
por medio del cual se atiende oficio SE/036/2017, donde se solicita se informe ante
qué Comisión o Comisiones fue designado el ciudadano Francisco Javier Martínez
Bravo y el carácter de la representación, asi como el nombre de los ciudadanos
acreditados de MORENA ante la Comisión de Organización Electoral. --------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
.•. Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.--------------

Segunda.-Con oficio número COE/002/2017suscrito por la Lic. Yari Zapata López,
Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Organización Electoral, con
fecha 26 de enero de 2017, dirigido al Lic. Jesús Paz Gómez, representante
propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante la Comisión de
Organización Electoral, por medio del cual se atiende solicitud, respecto a
proporcionar una copia del directorio de las Organizaciones de la Sociedad Civil, del
convenio de coordinación con el INE y los anexos técnicos y financiero. -----------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.--------------

TERCERA.-Con oficio número COE/003/2017suscrito por el Lic. Erik Gerardo
Ramírez Serafin, Secretario Técnico de la Comisión de Organización Electoral, con
fecha 26 de enero de 2017, dirigido al Mtro. Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
del Consejo General, por medio del cual se remite Informe Anual 2016 y PAT 2017
del a Comisión. ---------------------------------------------------------------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.--------------
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CUARTA.- Con oficio número UT/022/2017suscrito por la Lic. Nora Ruth Chávez
González, Titular de la Unidad de Transparencia, con fecha 30 de enero de 2017,
dirigido al Lic. Erik Gerardo Ramírez Serafín, Secretario Técnico de la Comisión de
Organización Electoral, por medio del cual se turna solicitud, donde requieren los
nombres de representantes propietarios y suplentes de los partidos politicos ante
esta Com¡sión. ---------------------------------------- ----------------------------.-.- ••---- ----------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.--------------

QUINTA.- Con oficio número COE/004/2017suscrito por el Lic. Erik Gerardo Ramírez
Serafín, Secretario Técnico de la Comisión de Organización Electoral, con fecha 31
de enero de 2017, dirigido a la Lic. Nora Ruth Chávez González, Titular de la Unidad
de Transparencia, por medio del cual se atiende oficio UT/022/2017, donde solicita
los nombres de representantes propietarios y suplentes de los partidos politicos ante
la Comisión de Organización Electoral. .-------------------------------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. --------------

SEXTA.- Con oficio número CEEGTO/IEEG-02-2017 suscrito por el C. Ernesto
Alejandro Prieto Gallardo, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA, con
fecha 13 de febrero de 2017, dirigido a la Lic. Yari Zapata López, Consejera
Electoral y Presidenta de la Comisión de Organización Electoral, por medio del cual f)
senombra representantes propietario y suplente ante esta Comisión, siendo Magaly j¿---
Liliana Segoviano Alonso y Oscar Edmundo Aguayo Arredondo, respectivamente. ----

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.--------------

La Presidenta de la Comisión, solicita al Secretario Técnico que continúe con el
siguiente punto del orden del día. ----------------------------------.----------------------------------

En desahogo del quinto punto, relativo al Informe sobre el seguimiento a la primera
etapa del Sistema de identificación electrónica del paquete electoral, la Presidenta
de la Comisión lo pone a consideración de sus integrantes, por si existe comentarios
al respecto, concediendo el uso de la voz en el orden solicitado. ------------------.-.---.--

El Secretario Técnico, menciona que el documento presentado es el informe del
avance sobre el proyecto que se está llevando a cabo en coordinación con la Unidad
Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, cuyo propósito es
identificar el paquete electoral desde que se le entrega al presidente de la mesa
directiva de casilla, con toda la documentación, rastrearlo hasta el regreso ya cuando
es un expediente de casilla con toda la información. El proyecto es integrar a la caja
paquete un medio de identificación electrónica (TAG), donde en todo momento
tengan conocimiento donde se encuentra, desde que sale del consejo ya sea distrital
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o municipal y cuando regresa al mismo, el propósito de este documento es
informarles el estado que guarda el proyecto. Se han tenido reuniones con la Unidad
Técnica de Sistemas de Información, también con un proveedor en soluciones
electrónicas que es "Electrinef' y en lo que se encuentran ahora, es en los campos
necesarios que deberá de tener esa "TAG" para poder identificar el paquete
electoral.------------------------------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, señala que lo más común es que
sean dos cajas paquetes, una para los consejos distritales que incluya la elección de
diputados y en este caso tendria que incluir la elección de Gobernador. Por lo
anterior, el Consejero Electoral colige, este será mediante identificación de la caja
paquete, entonces, habrá que ver en su momento, cuantas cajas paquete van a ser,
no es el momento para definirlo, pero si es importante para visualizar la identificación
de las cajas paquete, porque es lo que se está haciendo en este proyecto y que
eventualmente va a implicar un mayor costo. Si tuvieron en 2015 más de siete mil
casillas, ahora van a tener alrededor de ocho mil, entonces, están hablando de
veinticuatro mil, para el siguiente proceso, en caso de ser tres; por lo que solicita que
eso se tome en cuenta en el momento cuando se haga el análisis, sobre todo el
operativo y el aspecto presupuestal de este proyecto de identificación de la caja
paquete. ------------- -----------------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Rene Palomares Mendivil, señala que el paquete electoral es
uno sólo, es el expediente, en ese paquete van las tres elecciones, en este caso,
toda la documentación de gobernador, diputados o ayuntamientos. En todo caso,
serian dos paquetes, uno de diputados y de gobernador y otro el municipal.-------------

El Secretario Técnico, señala que se está en la etapa de análisis, la etapa en la que
nos encontramos es simplemente poner la "TAG" al paquete electoral, y para que la
caja paquete tenga la información en la "TAG", todavia no se define si serán dos o
serán tres, nada más se está en el diseño de la identificación del paquete, después
se ve rá la cantidad. ---------------------------------------------------------------------------------------

El representante del Partido Revolucionario Institucional, menciona que deben ver lo
que es importante, los costos si son dos o tres. De ida están pensando en entregarle
al presidente, a lo mejor es una caja, es un paquete, ese es el que se va a
identificar, pero de regreso, ya van separados, y el regreso también se va a
identificar, lo que considera es más importante.---------------------------------------------------

El Secretario Técnico, comenta que esa es la intención, se está en la primera etapa
de identificación de necesidades, de ver que es lo viable y cómo lo pueden atender
para poder resolver varias cosas, como conocer dónde está el paquete electoral y
reducir los tiempos de traslado de la mesa directiva de casilla, ya sea al CRIT o al
consejo electora 1 correspo ndiente. --------------------------------------------------------------------

Al no haber más comentarios, la Presidenta de la Comisión, solicita al Secretario
Técnico que continúe con el siguiente punto del orden del dia.-------------------------------
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En desahogo del sexto punto, relativo al Informe sobre el apoyo en materia de
organización electoral, la Presidenta de la Comisión, lo pone a consideración de sus
integrantes, por si existe comentario, al no haber observaciones, se solicita al
Secretario Técnico que continúe con el siguiente punto del orden del dia. ----------------

En desahogo del séptimo punto, relativo a la Relación y seguimiento de acuerdos
tomados en la sesión anterior, el Secretario Técnico da cuenta a la Presidenta de la
Comisión, que no hay asuntos pendientes que tratar, por lo que se le solicita al
Secretario Técnico que continúe con el siguiente punto del orden del dia. ----------------

En desahogo del octavo punto, relativo a los asuntos generales, el Secretario
Técnico hace constar que no se enlisto alguno, por lo anterior, la Presidenta de la
Comisión declara desierto el punto y solicita al Secretario Técnico que continué con
el siguiente punto del orden del dia. -----------------------------------------------------------------

En desahogo del noveno punto, relativo a la clausura de la sesión, la Presidenta de
la Comisión procede a clausurarla siendo las once horas con catorce minutos de la
fecha de inicio. ---------------------------------------------------------------------------------------------

La presente acta consta en dos fojas útiles por ambos lados, y una por un solo
anverso; firman la Presidenta de la Comisión de Organización Electoral y el
Secretario Técnico de la misma. CONSTE. --------------------------------------------------------

Erik Gerardo Ramirez Serafin
Secretario Técnico de la Comisión
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